
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
Carrera 5 N° 5-73 Piso tercero Oficina 302 
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Chocontá, agosto diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO -HIPOTECARIO 
RADICACIÓN: 2016-00017-00 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA SANABRIA Y OTROS 
DEMANDADO: JOSE INOCENCIO BARRERO GORDILLO 

 

 

Ingresa el proceso al despacho con memorial proveniente de la parte demandante 

que contiene la actualización de crédito la cual no fue objetada y se ajusta a 

derecho. 

 

De otra parte, solicita el ejecutante se oficie al IGAC para que expedida 

certificación catastral de los inmuebles objeto del presente proceso ya que aquel 

únicamente se lo entregan al propietario del mismo. Sin embargo, previo a resolver 

tal petición, se requerirá al memorialista para que presente directamente derecho 

de petición para la consecución del documento requerido y una vez obtenga 

respuesta de la autoridad competente se resolverá sobre el oficio solicitado; ello en 

los términos del artículo 173 del C.G.P. 

    

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. APROBAR la actualización de liquidación de crédito presentada. 

 

2. Previo a ordenar oficio alguno al IGAC, se requiere al memorialista para que 

en el término de quince (15) días acredite haber acudido al ejercicio del 

derecho de petición ante tal entidad para solicitar la certificación catastral 

de los inmuebles objeto del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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